
REPUBLICA DEL ECUADOR ? 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA JENNY S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA JENNY S.A. se otorgó en la ciudad 

de Guayaquil, el 26 de noviembre de 1987, ante la Notaria 
Dácima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de 
Garcia; ha sido aprobada por la señorita Intendente de 
Compañias de Guayaquil, Encargada, economista Eufemia Uvidia 
Saltos, mediante Resolución No.88-2-1-1-, nn350 sl 

en Re e inscrita gistro 
0,5 hh 1988, Cantón Guayaquil, con el NO. 514 LT, elg 

de marzo de 1988, 

% 2. OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el ingeniero Eduardo Moncayo 
Mármol, casado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y en 

su calidad de Gerente de la indicada Compañia. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 
sé aumenta en la suma de $5/.1*200.000,00 con lo cual queda 

elevado a la suma de S/.2*400.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado por capitaliza- 

ción del Superávit proveniente de la Revalorización de' 
Activos. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de accionis- 
tas suscriptores es la siguiente: ingeniero Eduardo Moncayo 
Mármol, doctor César Sotomayor Mármol, abogado Vladimiro 
Alvárez Grau, Fanny Moncayo Ayala y Jenny Moncayo Ayala. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma el Artículo Tercero del Estatuto Social, 
el mismo que dirA4: El capital social de la Compañia es de 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES, diVYidido en doscien- 

tas cuarenta acciones ordinarias y nomifativas de diez mil 
sucres cada una. 

   
     

      
    

Guayaquil, marzo 1H de 1988 
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Ab. Norma Iturralde Arévalo 
SECRETRRIA DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE GUAYAQUIB (E) 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de lic 

 


